
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

 
La Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación… 

 
 

 
DECLARA: 

 
 

                        La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

declara su beneplácito por el Centenario de la creación de la Escuela 

de Educación Primaria Nº 94 “Carlos Pellegrini”, de Pampa del Indio, 

Provincia del Chaco.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fundamentos 
 

 

Sr. Presidente: 

 
                                 Que la E.E.P. Nº 94 “Carlos Pellegrini” se encuentra 

próxima a la celebración de sus 100 años. La escuela rancho fue 

inaugurada el 22 de mayo de 1922, en el lugar denominado “Los 

Pozos” hoy “Pampa del Indio”, legua “b” lote nº 38 departamento rio 

Teuco a 50 km de Presidencia Roca. El local consistía en un pequeño 

rancho de barro y paja, y comenzó a funcionar con un total de 18 

alumnos, 10 varones y 8 mujeres. La fundadora y directora fue la 

señora Carmen Sixta Méndez de Alemani, la que permaneció a cargo 

de la institución durante muchos años.  

                           En 1925, por gestiones de docentes y padres se 

logró la construcción de un salón más amplio en un lugar distante dos 

kilómetros del primero donde funcionó la escuela con 

aproximadamente 40 alumnos.  

                         En 1932, se dio comienzo a la construcción de un 

edificio amplio por cuenta del Ministerio de Educación, siendo 

habilitado el 1º de enero de 1933, y desde allí fue creciendo su 

matrícula hasta el día de la fecha. Durante los años siguientes tuvo 

varias ampliaciones edilicias y fue creciendo junto con la población a 

su alrededor, una comunidad educativa donde conviven niños criollos 

y de la etnia qom.  

                             Con el paso del tiempo el edificio se fue 

deteriorando y durante mucho tiempo se pidió un edificio nuevo y 

moderno, ya que la matrícula había alcanzado los 400 alumnos 

contando con 20 secciones, 10 en cada turno, de 1º a 7º grado.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                             Finalmente, el 21 de noviembre del 2019, se 

concretó el nuevo edificio, moderno y amplio para albergar a una gran 

comunidad educativa.  

                             En la actualidad la escuela cuenta con 22 secciones 

de 1º a 7º grado de nivel primario, diez secciones en el turno mañana 

y doce en el turno tarde, con un total de 517 alumnos, siendo un 32% 

criollo y un 68% pertenecientes a la etnia qom.  

                             El plantel docente está conformado por el equipo 

directivo, maestros de grado y de áreas especiales, auxiliares 

docentes aborígenes, maestros para la integración especial, 

bibliotecarios y porteros; en total 36 adultos.   

                        La escuela cuenta con servicio de comedor para todos 

los niños que asisten en ambos turnos.  

                         La educación es el pilar fundamental del desarrollo de 

una sociedad.   

                         La Escuela Carlos Pellegrini de Pampa del Indio, 

merece un especial reconocimiento por haber mantenido a lo largo de 

un siglo sus aulas abiertas transmitiendo conocimientos, valores y 

afectos en el escenario difícil y complejo de la provincia del Chaco.  

                         Por todo lo mencionado, solicito de mis pares el 

acompañamiento a este Proyecto de Declaración. 
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